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Resolución Individual de Revocación de Ayudas: Plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente de la notificación, para interponer recurso potestativo de reposición ante el 
Consejero de Economía e Infraestructuras. Así mismo, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente en que 
se produzca la notificación. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición.

Trámite de Audiencia:  Plazo de 10 días, a contar a partir del día siguiente en que se produz-
ca la notificación.

Resolución de archivo: podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejería de Economía e Infraestructuras, 
sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime conveniente.

Resolución de Concesión de Ayudas: podrá interponer recurso de alzada en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejería de Economía 
e Infraestructuras, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime 
conveniente. 

Mérida, 11 de agosto de 2016.- El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 3 de agosto de 2016 sobre notificación de resolución en 
expedientes de pago único y ayudas por superficie (FEAGA) incluidos dentro 
de la solicitud única correspondiente a la campaña 2015/2016. (2016081088)

Debido al elevado número de solicitantes y con objeto de dotar de mayor efectividad a las 
comunicaciones con los administrados, las notificaciones de las resoluciones de los expedien-
tes de las ayudas FEAGA de pago básico y ayudas por superficie incluidos dentro de la solici-
tud única correspondiente a la campaña 2015/2016, se ponen a disposición de los interesa-
dos a través de internet, de conformidad con el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Al texto íntegro de dicha resolución podrán tener acceso los interesados con sus 
claves principales en la iniciativa Laboreo de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección 
www.gobex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.
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Los recursos se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Energía de la Junta de Extremadura, sita en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida 
(Badajoz).

Mérida, 3 de agosto de 2016. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO 
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 4 de agosto de 2016 sobre paso a segunda fase de las líneas 
abiertas en las operaciones de deslinde del monte n.º 63 “Dehesa Boyal” 
del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Badajoz, propiedad del 
Ayuntamiento de Villar del Rey y situado en ese término municipal, 
provincia de Badajoz. 1506DL00. (2016081089)

Acordado por la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, con 
fecha 2 de diciembre de 2015, el inicio del procedimiento de deslinde en primera fase del 
monte de Utilidad Pública nº 63, sito en el término municipal de Villar del Rey, con el acto 
de apeo desarrollado durante el día 15 de marzo de 2016 y una vez superado el trámite de 
audiencia y vista en el que se plantean reclamaciones sobre parte de la línea perimetral 
determinada por los hitos colocados en el terreno y reflejada en el correspondiente plano, 
se da paso a la segunda fase de este procedimiento administrativo, que afectará a las 
líneas abiertas entre los siguientes piquetes y que afectan a 3 vías pecuarias del deslinde 
practicado:

• Colada del Majadal Alto:

— Piquetes n.º 31 al n.º 37

• Cordel de Sancha Brava

— Piquetes n.º 1 y 2

— Piquetes n.º 67 al n.º 109

— Piquetes n.º 179 al n.º 192

• Colada del Vado de Verano

— Piquetes n.º 110 al n.º 112

— Piquetes n.º 236 al n.º 268

De conformidad con lo previsto en los artículos 96 y 97 del Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962, se hace público, para el general conocimiento, que las operaciones materia-
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